
Memorando Nro. AN-PR-2021-0107-M

Quito, D.M., 12 de abril de 2021

PARA: Sr. Dr. Javier Aníbal Rubio Duque

Secretario General 

ASUNTO: DIFUNDIR EL PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE TURISMO 

 

De mi consideración: 

 

Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el “PROYECTO

DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE TURISMO” remitido el 09 de abril de 2021 con trámite

número 402325, y suscrito por el asambleísta Israel Cruz Proaño, a través del oficio No.

403-AN-LICP-2020, a fin de que sea difundido a las/los asambleístas y a la ciudadanía por medio del

portal Web y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite correspondiente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mg. César Ernesto Litardo Caicedo

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

Anexos: 

- Oficio No. 403-AN-LICP-2020, en 17 fojas útiles.

Copia: 
Sr. Dr. Paco Gustavo Ricaurte Ortiz

Prosecretario General
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